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• Tener, al menos, dieciocho años de edad cumplidos en el momento de la publicación de la 
convocatoria. 

• Encontrarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Tributaria, y la 
Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como no ser deudor por resolución de 
procedencia de reintegro, a fecha de presentación de la solicitud. 

• La documentación a aportar se detalla en el ANEXO II del presente documento. 
 
3.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE DESTINATARIO DE LAS AYUDAS 
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como 
presentar la documentación exigida en esta convocatoria. 
2. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas, las personas que acrediten tener en propiedad o 
en arrendamiento la vivienda en la que estén empadronados como vivienda habitual. 
 
Quedan excluidos los propietarios o arrendatarios de viviendas en régimen de propiedad horizontal. 
 
Solo podrán ser beneficiarios aquellos que carezcan en su vivienda habitual de depósitos o aljibes que les 
permita continuar con el consumo de agua en momentos de interrupción del suministro por cualquier causa. 
 
El periodo de adquisición será el establecido en la convocatoria, no siendo subvencionable los elementos 
adquiridos en fechas no comprendidas en mencionado margen. 
 
3. Será requisito para la obtención de la ayuda, que ninguna de las personas empadronadas en la 
vivienda supere 1,5 veces el el salario mínimo interprofesional, referidos al ultimo ejercicio con datos 
disponibles en la AEAT. 
 
Será preceptivo que todos las personas que aparezcan empadronadas en el domicilio al que afecta la 
instalación del depósito de agua habrán de estar incluidos en las declaraciones de renta recepcionadas por 
la AEAT, pudiendo aportarlas directamente a esta oficina en caso de presentación posterior al plazo en 
voluntaria. 
 
4.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
Serán actuaciones subvencionables las instalaciones de depósitos o aljibes, con motor de impulsión e 
instalación necesaria, que permita en los casos de corte de suministro de agua potable, tener un volumen 
suficiente que evite la interrupción de su consumo. 
 
5.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 
La ayuda se otorgara en base a la factura que acredite la instalación de los depósitos. 
 
Sobre su cuantía excluido el IPSI se otorgara una ayuda cuyo importe se determinara aplicando un 
porcentaje del 100% a los primeros 800 € y un porcentaje del 50% a los siguientes 400 €. 
 
6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS. 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de 
Infraestructuras y Recursos Hídricos de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad (Oficina Técnica 
de RRHH). 
 
Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas 
concedidas al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de 
las ayudas, además del posible cobro de intereses de demora. 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN.  
SOLICITUDES 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el establecido en la convocatoria. 
 
Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 1 del citado articulo. 
 
“Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas 
para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por 
aquella en cualquier momento.” Para ello se habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente 
procedimiento. 
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